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momento de la convocatoria siempre que no hayan cumplido 
la edad de sesenta años.

Saber leer* y escribir y las cuatro reglas elementales de 
Aritmética. Además, conocer las clases y dimensiones de la 
piedra machacada‘y gravilla la forma de ejecutar un macha
queo, las reparaciones de baches de toda clase de firmes y 
pavimentos, el perfilado de arenas y cunetas, nociones gene
rales de los materiales empleados en obras de carreteras, plan
taciones, cuidado y poda de arbolado, así como el Reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras.

La instancia para tomar parte en este concurso-oposición se 
dirigirá al ilustrísimo señor Director general de Carretelas 

■y Caminos Vecinales a través de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia en que resida el interesado, haciendo constar: 
nombre y dos apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio 
profesión u oficio si lo tiene, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de las condicione^ exi
gidas en esta convocatoria. El plazo para la admisión de ins
tancias será de treinta (30) días hábiles, contados a partir dei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». '

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia* y acompañarán la doóumentación que lo 
justifique.

Igualmente se acompañarán a la instancia las certificaciones 
just&cativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo para solicitar, se publicará en el «Bole 
tin Oficial del Estado» y en el de la provincia la relación de 
admitidos y excluidos, fijándose lugar, día y hora para la cele
bración de exámenes, que tendrán lugar, en todo caso, en esta 
capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición 
y en lo no expresamente regulado por las anteriores condi
ciones será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de*10 de mayo de 1957 
y en el Reglamento general del Personal de Camineros del Es
tado de 13 de julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 3 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, G. An- 

dréu.—8.512-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se convoca concurso general de traslado 
para cubrir en propiedad las vacantes de escuelas na- 
dónales de régimen general de provisión.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en escuelas 
nacionales de régimen ordinario inultas del pasado concurso 
general de traslado, más las producidas hasta el 1 de septiembre 
del año en curso por cualquiera de las causas señaladas en el 
articulo 48 del Estatuto del Magisterio, así como las vacantes 
de escuelas de patronato cuyos Consejos Escolares no hubiesen 
realizado propuesta alguna para desempeñarlas antes de 30 de 
junio último, debe convocarse el concurso previsto en el artículo 
8.® del Decreto de 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 31).

Para dar agilidad al concurso, como reiteradamente se na 
hecho presente a esta Dirección General, no sólo con ventajas 
para el servicio, sino en favor de los interesados, y con el fin 
de que el extraordinario volumen que se prevé en el mismo por 
el elevado número de*Maestros que eií él han de tomar p^te 
con carácter forzoso no sea obstáculo para resolverlo definitiva
mente con tiempo suficiente para que los destinados tomen, 
posesión en 1 de septiembre del próximo año, se regula la forma 
de petición de vacantes con arreglo a criterios que facilitan su 
tramitación. Las cuatro posibilidades que se señalan en el número 
33 de la presente Resolución' permiten gran flexibilidad para 
adaptarse a todas las necesidades, siempre sobre la base de que 
los solicitantes formulen su petición de forma reflexiva y medi
tada acerca de las verdaderas perspectivas que su puntuación 
para el concurso puedan ofireoerles. ^

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:
I. Convocatoria

I 1.® Se oonvóca concurso general de traslados para proveer 
en propiedad las vacantes de escuelas nadanales que correspon. 
dan a este medio.

2.® El concurso constará de dos tumos:
a) Consortes.
b) Voluntario.
Para la distribución de las vacantes por estos tumos se cum- 

pÜTán las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto ae 
18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación de los 
lumos de loe concursos anteriores iniciada en 1948.

' 3.® No podrán solicitar cambio de destino por ninguno de
estos tumos los Maestros que se hallen cumpliepdo sanción o 
sujetos a expediente. Sin embargo, podrán tomar parte los san
cionados con traslados por expedientes de depuración que lleven 
más de dos años de servicios prestados en el destino obtenido 
por sanción.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria, y 
los méritos que los concursantes aleguen, han de tenerse cum- 
piídos o reconocidos en 1 de septiembre de 1964!

II. Tumo de consortes
4.® Por el turno de consortes podrán solicitar los Maes

tros que estén comprendidos en el artículo 73 del Estauto del 
Magisterio, reformado por Decreto de 18 de marzo de 1952.

5. ® Las condiciones y el orden para obtener plaza por este 
tumo serán las señaladas en los artículos 1.® y 2.® del Decreto 
de 18 de octubre de 1957

6. ® La reunión de los maestros consortes puede verificarse^' 
en cualquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirvan 
los interesadas, siendo requisito indispensable para poder soll« 
citar la justificación, por declaración del Maestro solicitante, de 
que el cónyuge que sirve en la localidad o término municipal 
que se solicita no participa en este concurso.

7. ® De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero), Yio po
drán concurrir por el tumo de consortes los Maestros que sirven 
en propiedad en la misma localidad en que ejerza su cónyuge, 
aun cuando la-escuela fuese de las de provisión especial relacio
nadas en el artículo 87 del Estatuto del Magisterio.

8. ® Los qué concursen por el turno de consortes pueden, ade
más, hacerlo por el voluntario, cumpliréndose lo dispuesto en el 
artículo 76 del citado Estatuto.

9. ® Los sque soliciten por el turno de consortes habrán de 
acompañar a sú petición los siguientes documentos: certificación 
de matrimonio, partida de nacimiento y fe de vida de cada uno 
de los hijos menores de 21 años no emancipados. Los dos pri
meros documentos podrán sustituirse por copia del libro de far 
milia correspondiente, compulsada por la Déle:ración Adminis
trativa que tramite la peticióií.

Los cónyuges de Maestro Naciomi acompañarán, además de 
los anteriores documentos, hoja de servicios de ambos, certifi
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1964. Los que soliciten 
como comprendidos en los apartados b), c), d), e) y f) del ar
tículo 1.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957 presentarán hoja 
de servicios del concursante, certificada y cerrada en l de sep
tiembre último, y certificación del cargo que sirve su cónyuge, 
en la que conste la fecha de posesión, carácter con que lo sirve, 
y si forma parte de la plantilla del Cuerpo a que corresponda. 
Los del epígrafe c) habrán de expresar en esta certificación el 
sueldo que perciben sus cónyuges con cargo al Presupuesto Ge
neral del Estado y los del epígrafe e) acreditarán que sus cón- 
5niges llevan dos años de servicios efectivos, como mínimo, en 
los cargos que ocupan.

Los comprendidos en el apartado g:) acompañarán hoja de 
servicios del solicitante, verificada en igual fecha que los ante
riores, y copia compulsada por la Delegación Administrativa 
correspondiente del nombramiento del cónyuge para el cargo que 
desempeña en propiedad y de plantilla; obtenido conforme a las 
disposiciones vigentes en la fecha de su ingreso en algún cuerpo 
de la Diputación o Ayuntamiento.

Los que concursen desde la situación de excedentes acompa
ñarán, además de la documentación exigida al grapo a que per
tenecen, copia de la orden de excedencia y de la de depuración 
(si su ingreso en el Magisterio fue anterior a 1936), certificación 
de antecedentes penales ^ y del Dispensario Antituberculoso de no 
padecer afección tuberculosa, y declaración jurada de si se en
cuentran o no procesados, así como de las sanciones en que 
pudieran haber incurrido en el servicio de otro cuerpo.

Los que utilicen este tumo de consortes por se^nda vez 
unirán a su petición, además de los documentos exigidos, copia 
del carnet de familia numerosa o declaración jurada de haber 
obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún Cuerpo 
de este Departamento, o copia de la orden por virtud de la cual 
hubiesen resultado separados .^n la voluntad de los interesados.

Asimismo acompañarán todos los í>eticio(narios declaración 
jurada en la que conste el tiempo que, por razón a los destinos 
que sirven, vienen separados ambos cónyuges, no computándose 
a estos efectos los servicios en el término municipal en que resi- 

: de su cón3ruge, aun cuando fuesen con carácter provisional, ni 
. el tiempo en que hayan podido i>ermanecer ausentes de su escue- 
^ la por licencia de asuntos propios o autorización conforme a 
: laOrden ministerial de 10 de febrero de 1953.

IIL Tumo Voluntario
10. PcH* el tumo Voluntario podrán solicitar los Maestros 

que estén comprendidos én el artículo 9.® del Decreto de 18 de 
octubre de 1957.

11. En este tumo existirán los tres grupos señalados en el 
artículo 68 del Estatuto del Magisterio. Por el grupo segundo 
solicitarán los comprendidos en el epígrafe f) del artículo 2:®’ 
del Decreto de 18 de octubre de 1957, de no haber obtenido des
tino por este procedimiento; y por el grupo tercero, si tampoco 
hubiesen alcanzado plaza por dicho medio, solicitarán los com
prendidos en los apartados e) —si hubiesen cesado en aquellas 
situaciones y estuviesen prestando servicios provisionales en
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España—, y g) dei citado precepto, compieiidleiiido este último 
los Maestros reingresados que ^rven destino con carácter pro- 
visional

La preferencia exclusiva para obtener plaza por el tumo 
Voluntario será la mayor puntuación, sin .distinción entre los 
distintos grupos, derivada del total a que ascienda la suma de 
los apartados que establece el artículo 71 del Estatuto (Decreto, 
de 28 de marzo de 1952). Los empates los decidirá el mejor nú
mero del Escalafón, que se será el unificado; en su defecto, el 
de la lista de promoción de ingreso en el Magisterio.

Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del Estatuto 
prestados en escuelas clasificadas como rurales se calificarán 
dobles desde la fecha de 1 de julio de ,1949, si el interesado , estu
viese ya sirviendo en escuelas de esta clase.

12. A los Maestros Nacionales que hayan sido sancionados 
con traslado, y hubiesen cumplido éste, se les calificarán ios 
servidos teniendo en cuenta el Decreto de 5 de marzo de 1954 y 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1955. Los que estén sirviendo 
en la misma escuela o localidad donde cumplieron la sanción de 
traslado, y con anterioridad hubiesen servido provisionalmente 
en otras plazas en tanto obtenían escuela en propiedad defini
tiva, se les considerarán como realizados en la escuela que ac
tualmente regentan los servicios provisionales prestadlos ante
riormente

13 Conforme preceptúa e\ artículo 40 del Estatuto, los Maes
tros que concurran desde el primer destino, y en la fecha de 
17 de enero de 1948 o siguientes hubiesen estado en la antigua 
situación de supernumerarios los servicios que a partir de dicha 
fecha hayan prestado con carácter provisional se considerarán 
como realizados en la primera escuela que obtuvieron en pro
piedad.

De igual forma, los que concurran desde escuela obtenida en 
virtud de concurso, al que hubieron de acudir con carácter for
zoso por haberles suprimido la escuela de que fueron propietarios 
definitivos, tendrán derecho a que se les acumulen como prestar 
dos en la escuela desde la que solicitan, los servicios que acredi
tasen en la que se les suprimió, más los provisionales prestado» 
hasta obtener la actual por concurso.

14. Maestros áe' los grupos segundo y tercero del tumo 
Voluntario no imecLsarán tiemiw mínimo de servicios para poder 
concursar, y dada la obligatoriedad que tienen de ha^rlo —ex
cepto los excedentes—, en caso de que no soliciten o no les co
rresponda ninguna de las plazas que, figuren en sus peticiones, 
serán destinados libremente. Esta situación administrativa obliga 
a. concursar a todos los que hayan pasado a ella dentro del plazo 
que se señale para la presentación de peticiones.

Para la debida identificación de los expedientes de estos Maes
tros obligados a tomar parte en el concurso con carácter forzoso, 
incluso los excedentes ya reingresados y con destino provisional, 
las Delegaciones Administrativas cruzarán tales instancias con 
una doble raya azul, con sei>aracdón de dos centímetros, del án
gulo superior derecho al inferior izquierdo, y entre ambas líneas 
consignarán la palabra «forzoso».

15. Se entenderá por localidad desde ia que soliciten con re
lación al grupo segundo del tumo Voluntario y a efectos de 
cómputo de servicios del apartado a) del artículo 71 del Esta
tuto, la última que sirvieron en propiedad, a la q^ se acumu
larán los prestados provisionalmente con posterioridad en cual
quier otra localidad; igual criterio se seguirá al calificar los 
servicios de los Maestros, que hayan de obtener escuela en pro
piedad a fin. de cumplir la sanción de traslado que se les haya 
impuesto. Para los del grupo tercero de este tumo; la localidad 
desde la que concursen sera aquella en que servían en propiedad 
al concedérseles la excedencia o al pasar a escuelas en el ex
tranjero o dependientes de la Dirección General de Plazas j 
Provincias Africanas, suniándose a-los que hubiesen podido ser
vir con carácter provisional, después de su incorporación a Es
paña, los prestados en los referidos territorios.

NO se computará como servicio prestado el tiempo en que 
los Maestros sancionados hubiesen estado fuer^ de la enseñanza 
o suspenso de empleo y sueldo.

16. Las puntuaciones concedidas por actividades del artículo 
45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de aplicación a 
los concursos que se correspondan específicamente a la especia- 
lización bajo la cual el Maestro desarrolló tales actividades, no 
pudiéndose acumular a un copourso de diezmilistas puntuación 
alcanzada por actividades desarrolladas cuando no tenía el Maes- 
tro tal condición, e igualmente los de párvulos, direcciones, ane
jas, etc.

17. Los Maestros nacionales que actualmente presten sus ser
vicios en escuelas dependientes de la Dirección General de Pla
zas y Provincias Africanas podrán solicá^ por el tumo volun
tario como comprendidos en su grupo primero, si han cumplido 
la permanencia mínima de dieciocho meses eii los mencionados 
territorios, exigida por el Decreto de 30 de septiembre de 1944.

IV. Petición aondicioncU para consortes
18. Podrán concursar por el tumo voluntario, en su k grupo 

primero, los Maestros consortes que, aún estando, reunidos en la 
misma localidad, deseen cambiar dé destino. Esta condición de 
consortes deberán hacerla constar en sus peticiones, ya que de 
no coincidir en la misma localidad o térinino municipal con su 
otro cón3ruge, quedan autorizados a renunciar los destinos que 
les correspondan. En estas peticiones sólo se podrán solicitar es
cuelas situadas en idénticas localidades, relacionándolas por el

mismo orden de preferencia. Los Maestros que hubiesen concur
sado y se consideren con derecho a estos, plazas renunciadas, por 
haberlas incluido en su petición, las solicitarán en nueva ins
tancia dentro de los diez día$ siguientes a la puoncación ae 
aquella renuncia.

V Petición «sin consumir plazay^
19. Los que soliciten desde escuelas de régimen especial y 

las Maestras que concursen desde la situación de excedencia es
pecial por casada, y no deseen consumir plaza que obtengan en 
el concurso, deberán hacerlo constar de forma destacada en sus 
instancias, ’a cuyo efecto, el impreso de solicitud deberá cruzarse 
con doble raya en rojo del ángulo superior i^uierdo al inferior 
derecho, de unos dos centimetros de separación entre ambas, y 
en el espacio comprendido consignarán la expresión «sin con-, 
sumir plaza», a fin de que la vacante, asignada al no consumirla, 
pueda ser adjudicada al' concursante que inmediatamente después 
corresponda.

Oaso de coincidir vanos aspirantes solicitando una misma 
localidad en concepto de «sin consumir plaza», cada escuela 
anunciada en dicha localidad solamente podrá ser adjudicada 
con tal carácter a uno de tales concursantes, el de mejor dere
cho; pasándose seguidamente a asignarla al de mejor puntua^ 
ción de quienes la soliciten para consumirla.

VI. Condiciones varias
20. LOS Maestros que sean eclesiásticos y deseen concursar 

tendrán que acompañar 4 su petición, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 4.® del Concordato, el «Nihil Obstat» de su Ordi
nario propio y el del Ordinario del lugar a que pertenezca él 
nuevo destino que soliciten.

21. Los maestros sancionados con traslados fuera de la pro
vincia, que hayan de solicitar en el concurso a fin de obtener es
cuela en propie^d para cumplir aquélla, no podrán solicitar 
vacante de la ndsma provincia en que servían al ser sancionados.

22. En este oancurso será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley de 18 de diciembre de 1950 para los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Femando o Medalla Militar, ambas in
dividuales.

23. Para solicitar en el concurso no será obstáculo la per-^ 
manencia en el Ejército por prestar servicio en éste el reemplazo 
a que pertenezca el interesado, y el tiempo de servicio en filas 
se considerará como prestado en la escuela que desempeñaba 
en propiedad al ser incorporado al Ejército.

VII. Compatibilidad de concursos
24. La concurrencia a este concurso es compatible, en su 

día, con la del concurso-oposición a escuelas de párvulos y'mater
nales y al de plazas de censo superior a diez mil habitantes, asi 
como a los concursos especiales de traslado, pudiéndose optar 
por cuaJquiera de los destinas que se obtengan, considerándose 
la escuela renunciada como vacante producida en 31 de agosto 
de 1965, a los efectos de su provisión en propiedad en el inme
diato concurso.

VIII, Irrenuncidbilidad de destinos
25. De conformidad con lo prevenido en el artículo 69 del 

Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun- 
ciables, excepto en el caso determinado en el número anterior 
y en el 18 de esta convocatoria, e implicará la obligatoriedad 
de posesionarse y servir en los escuelas para las que sean nom
brados los interesados.

IX. Permutas y excedencias ,
26. Los Maestros que obtengan plaza en el concurso y du- 

rarite la tramitación del mismo hayan permutado sus destinos 
estarán obligados a servir en la escuela para la que hayan sido 
nombrados en el concurso, anulándose la permuta que se hubiese 
concedido.

27. Los que participen en este concurso y soliciten y obten
gan la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen en 
el servicio activo por cualquier otra causa, sé considerarán como 
excedentes o cesantes de la escuela que les corresponda en el 
concurso, .quedando ésta como resulta del mismo para su pro
visión en el que inmediatamente se convoque si por el tumo 
corresponde,

X. Maestros de nuevo ingreso sin propiedad definitiva
28. Los Maestros procedentes de las oposiciones de 1963 y 

1964, y aquellos otros de nuevo ingreso que aún no han obtenido 
escuela en propiedad definitiva, sea cualquiera la promoción a 
que pertenezcan, están obligados a participar en este concurso, 
conforme a los términos del Decreto de 2 de septiembre de 1955.

Los opositores de 1963 y 1964 nombradas titulares propieta
rios de escuelas de alfabetización de adultos no están obligados 
a acudir a este concurso con caráctó: forzoso, puesto que yá 
tienen destino en propiedad; podrán no obstante hocerio si lo 
desean, pero de obtener destino en el mismo habrán de pose
sionarse necesariamente de la plaza alcanzada, aunque perdíctif- 
do con lio los beneficios de puntuación que el articulo 8,o dél 
Decreto que crea tales escuelas otorga a quienes cumplieran d<w 
cuisos consecutivos en este 'servido especial.
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Estos Maestros procedentes de las últimas promociones que 
se hallen en expectación de destino no podrán acompañar justi
ficantes de puntuación complementaria a tenor del artículo 4í? 
d^ la Ley de Educación Primaria Tampoco podrá computár
seles tal puntuación a los concursantes de nuevo ingreso que 
solicitando desde escuela en propiedad definitiva, no la hayan 
desempeñado durante un curso completo como mínimo

29 Caso de no corresponderles a los opositores señalados en 
el número anterior ninguna de las vacantes comprendidas en 
su solicitud, formulada conforme se determina en el número 33 
de esta convocatoria serán destinados libremente por esta Direc
ción peneral, incluso fuera de la provincia de su procedencia a 
las vacantes que queden desiertas en este concurso Esta adjudi
cación forzosa a estos Maestros que aún no tienen destino en 
propiedad definitiva habrá de hacerse, necesariamente, de forma 
que >10 Se adiiidique escuela^—ni siquiera de las solicitadas volun
tariamente— a ningún opositor de promoción posterior mientras 
no se destine con carácter forzoso a cuantos existan de promo
ciones anteriores y que no hubieran alcanzado plaza en virtud 
de su solicitud voluntaria.

El orden de preferencia para estos opositores, toda vez que 
al no tener servicios en propiedad definitiva no podrán ser ésto© 
calificados, estará determinado por el número escalafonal o, en 
sa defecto, por la mayor antigüedad de la promoción a que per
tenezcan, y dentro de ésta, por el número obtenido en la Jlsta 
general definitiva de la misma.

No podrán participar en este concurso los actuales Maestros 
volantes ni los procedentes de los concursos de méritos para 
Maestros rurales.

XI, Escuelas de párvulos en régimen general
30. Conforme a lo dispuesto en el Decreto de 25 de abril 

de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de mayo), se anuncian 
para su provisión por el concurso general de traslados las es- 
ífuelas maternales y de párvulos que hayan sido declaradas de
siertas en el concurso de la especialidad y en el subsiguiente 
concurso-oposición de la misma.

Tales vacantes se adjudicarán, con prelaclón, sobre las Maes. 
tras de régimen ^neral, a las de la especialidad que las soliciten.

Las preferencias, dentro de cada uno de estos dos órdenes, se 
regirán por las normas generales del concurso.

La Maestra que obtenga por este concurso una escuela de 
párvulos y ellsT no fuera de tal especialidad no adquirirá por 
ello la condición de «parvulista» ^a ningún efecto.

XII, Plazo de peticiones-
31. El' plazo de peticiones para los dos tumos será el de 

veinte días naturales, a partir del siguiente al en que se pu
blique la/relación definitiva de vacantes en el «Boletín Oficial» 
del Ministerio, una vez resueltas las reclamaciones que puedan 
presentarse sobre errores u omisiones en el anuncio provisional 
que previamente se realice de las plazas a proveer en el con
curso; para estas reclamaciones se dará un plazo de quince 
días por la Resolución que efectúe esta publicación provisional.

Para las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife 
eíl plazo de solicitudes comenzará al día siguiente al en que se 
haya recibido en estas capitales el correspondiente «Boletín Ofi
cial». Podrán remitirse las peticiones del concurso a las respec
tivas Delegaciones Administrativas por cualquiera de los proce
dimientos señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, siempre que se haga dentro del plazo que se 
señala.

Todos los plazos que se indican con relación a este concurso 
se entenderán días naturales.

XJIL Instancias y documentación
32. Las instancias, acompañadas de hoja de servidos, certi

ficada y cerrada en 1 de septiembre de 1964, más la documen
tación exigida para el tumo de consortes, si se trata de petición 
de este tumo, se tramitarán por la Delegación Administrativa 
de la provincia en que sirvan los solicitantes, excepto los que 
desempeñen provisionalmente escuela distinta de la que sean 
titulares, que la presentarán en la de la provincia a que per- 
tenezcsa la escuda cuya propiedad ostenten.

Los comprendidos en los grupos segundo, y tercero del tumo 
voluntario lo harán ante la Delegación de la pnmnda en que 
hubieren desempeñado la última escuela en propiedad definitiva.

Los sancionados con traslado, pendientes de cumplir la san
ción acompañará;^ además de la hoja de servidos, copia de la 
Orden que resolviera su expediende de d^uración (esta última 
tan solo para los que ingresaron en el Magisterio con anterio
ridad a 1936)« oertificadón de antecedentes penales y otra de 
no padecer afecdón tuberculosa, expedida por el Dispensario 
carrespondiente, y declaradón jurada de si se encuentran o no 
procesados, asi como de las sandones en que pudieran haber 
incurrido en el servido de otro Cuerpo.

La instancia se ajustará al modelo que sirvió en el pasado 
concurso; en ella se reladonarán, conforme a las normas con
tenidas en el número siguiente, por orden de preferencia las 
escuelas que se sohdten, expresando con la mayor claridad los 
datos exactos que en la instancia se exigen. Una vez entrega<ia 
la docummtación, por ningún concepto se alterará o anulará 
la petidi^ ni aun en cuanto al orden de preladón de las vacan-

ces solicitadas. que resulten ilegibles, no se joioquen ios 
datos de cada escuela en la casilla correspondiente o no coinci
dan exactamente con la designación y número con que las plazas 
se anuncien, cuando se trate de solicitar localidad y vacante 
concreta, se considerarán no incluidas en la petición, p/rdiendo 
todo derecho a ellas los concursantes. No obstante, y conforme 
a lo dispuesto en el número 2 del artículo 115 de la Ley de i^ro- 
cedimiento Administrativo, los vicios y defectos que hagan anu- 
lable una adjudicación no podrán ser alegados en su día por los 
causantes de los mismos para fundamentar en ello la renuncia 
a la vacante adjudicada.

En cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de 
la Mutualidad de Ekiseñanza Primaria, se seguirán las normas 
dictadas al efecto pK>r dicho Organismo.

33. Las vacantes que se pidan en el concurso deberán desig
narse necesariamente en alguna de las formas que se expresan

los siguientes apartados:
a) Petición de localidades concretas y determinadas, hasta 

un número máximo de setenta y cinco.
b) Petición genérica y global haciendo constar que se soli

citan tocias las vacantes existentes en capital de provincia.
c) Petición genérica y global haciendo constar que se solici

tan todas las vacantes existentes en localidades de. más de 
diez mil habitantes

d) Petición de destino en úna provincia determinada. Se 
podrá señalar hasta cinco provincias í>or el orden de preferencia 
deseado; bien, sin limitación en cuanto al censo de las locali
dades, o bien señalando un límite al censó de las localidades de 
cualquiera, o de las cinco provincias a las que pida ser destinado.

Las formas de solicitar enunciadas en los cuatro apartados 
anteriores podrán utilizarse aislada o simultáneamente según 
interese al concursante, y cuando se emplee más de una serán 
atendidas por el arden con que se hayan enunciado en la ins
tancia.

Las de los apartados b) ye) no podrán modificarse excluyen
do o exceptuando determinadas escuelas, teniéndose por no 
puestas si no se observase esta regla. Lo mismo se hará con la 
petición del apartado d) si se hace otra limitación distinta a 
la del censo d? localidades.

Las setenta y cinco localidades a que se refiere el apartado 
a) podrán solicitarse txDdas seguidas, o intercalando alguno de 
los restantes apartados; ordenando así las peticiones del sofici- 
tante coforme a sus particulares intereses.

Para adjudicar destino se at?<nd 'rá al orden señalado en. la 
petición; y cuando se hayan de aplicar los apartados b), c), o d), 
se asignarán las vacantes --siempre que así lo especifique con
cretamente el interesado— de mayor a menor censo de entre 
las que, al tocarle el tumo al concursante queden disponibles 
en la provincia puesta '^n primer lugar observando, cuando 
proceda, el límite de censo a que se refiere el apartado d) (si 
lo hubiere señalado); después se procederá en igual forma con 
las restantes provincias hasta las cinco permitidas en dicho 
apartado, si las hubiera señalado.

34. Las Delegaciones Administrativas no se harán cargo de 
las instancias que hayan de ser tramitadas por otras Delega
ciones, las presentadas fuera de plazo, y las que no se encuen
tren explícitamente comprendidas en los grupos y condiciones 
que se precisan para concursar. Las que reciban por correo en 
alguna de estas formas las devolverán al día siguiente a loe 
interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de la presenta
ción de las instancias, siempre que la entrega se haga perso
nalmente, y previo el correspondiente reintegro.

En los casos en que se deje de consignar con toda claridad 
alguno de los datos que han de incluirse en la petición, o no áe 
acompañe la documentación exigida, o se hallasen a falta de los 
reintegros legales, sé estará a lo previsto en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, requiriendo al interesado 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom
pañe los documentos preceptivos, con apercibimiento que, si 
así no lo hidese, se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos, las Delegaciones tramitarán las peticiones de 
tales concursantes como las de los demás, haciendo constar en 
la cabeza de la petición tal circunstancia del requerimiento, y 
coirresix)ndiendo a la Dirección General la medida de archivar 
sin más trámite las peticiones que no se hubiesen subsanado, a 
cuyo efecto la respectiva Delegación oficiará sobre tal extremo 
a la misma.

XIV. Tramitación
36. A cada solicitud los Delegados unirán informe detallado, 

certificando bajo su responsabilidad la veracidad de los datos 
contenidos en la misma; del tiempo d~, permanencia del soli
citante en la localidad en que sirva en propiedad más el que 
haya que abonarle prestado provisionalmente en otra, o pun
tuarle doble si se trata de servicios en escuelas rurales, expre
sados en años, meses y días; los de propiedad en el Magisterio, o 
desde la fecha en que pasó el primer escalafón, y que reúne las 
condiciones generales que se exigen para poder concursar El 
resumen de la puntuación p>or cada preferencia con la suma 
total constará en el informe, en la parte >up5rior derecha de la 
instancia, junto con el número del Escalafón o de la promoción 
a que pertenezca en caso de que ésta no figure aún escalafonada.

En. las peticiones del tumo de consortes certificarán que 
reúnen las condiciones señaladas para solicitar por este tumo;
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que el cónyuge del concursante, si «fuese Maestro, sirve en pro
piedad en la localidad o término municipal a que corresponda 
la vacante que se solicita, qué no participa en ninguno de. los 
dos tumos de este concurso, y que los méritos que aíega el peti
cionario están documentaim-mte probados, figurando en el infor
me la puntuación que le corresponda Cuando el interesado soli
cite al mismo tiempo por el turno voluntario hará constar la 
Delegación esta circunstancia en las dos peticiones ind-pendieñ- 
temerite de que lo haga el propio interesado,

36. De cada instancia formarán las Delegacione'. una ficha, 
en la que constarán nombre y ap.Ulidos del interesado, escuela 
que sirve, esquema de la puntuación, suma total de ^sta y 
número del Escalafón o promoción.

En el plazo de oche días a contar desde el que finalice el 
de admisión de instancias, las Delegaciones Administrativas ex
pondrán en el .tablón de anuncios relaciones por ord^rn alfabético 
de apellidos con el contenido de estas fichas, y hará pública ia 
relación de las peticiones que hubiesen /sido rechazadas dando 
un plazo de ocho días para reclamaciones

Terminado este plazo, las Dilegaciones expondrán en el tar 
blón de anuncios las rectificaciones a que hubiere lugar y remi
tirán a esta Dirección General las peticiones de los concur
santes ordenadas en la siguiente forma: las del tumo de los 
consortes por orden alfbático de la localidad que soliciten y 
provincia que corresponda y, dentro de est? orden, por las pre
ferencias señaladas en el artículo 2.o del Decreto de 18 de 
octubre de 1957; las del tumo voluntario, por orden de mayor a 
menor puntuación (no por alfabético), resolviendo los empates 
el mejor número escalafonal o, en su defecto, el de la lista de 
promoción a que pertenezca; y separadas de las peticiones de 
ambos tumos, las de aquellos que soliciten como comprendidos 
en el número 22 de esta convocatoria!

Para facilitar el adecuado manejo de los expedientes en esta 
Dirección General, las Delegaciones cuidarán de que todos los 
documentos e informes que se acompañan a cada petición vayan 
dentro de la «carpeta instancia», evitándose en absoluto que 
aparezcan cosidos fuera de ella, tanto delante como detrás dé,> 
la misma.

Al mismo tiempo enviarán por separado las instancias y 
fichas correspondientes a las reclamaciones presentadas, uniendo 
a las mismas el escrito de reclamación y la propuesta que for
mule la Delegación.

Asimismo acompañarán relación de los concursantes por 
orden alfabético.

Las fichas, conjuntamente las de ambos tumos, se enviarán 
ordenadas por alfabético de apellidos.

Las Delegaciones unirán, además, una relación d^ los Maes
tros que, estando obligados a concursar, no lo hubieran efectuado.

37. Las peticiones de los Maestros que prestan sus servi
cios en Marruecos se cursarán a esta Dirección GJeneral por 
conducto del Consulado de España en Tetuán; y las de los que 
en escuelas dependientes de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas serán remitidas por conducto de aquel Or
ganismo. Las calificaciones de los servicios en ambos casos se 
realizarán por la Sección de Provisión de Escuelas de este Mi-' 
nisterio.

XV. Concurso especial de Navarra
38. Conforme a lo establecido en la cuarta de las dlspo^- 

ciones finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria, 
artículo 92 del Estatuto, y Orden ministerial de 9 de octubre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 31), se convoca asimismo 
concurso para proveer las vacantes de escuelas nacionales de 
régimen ordinario que carrespondan a este medio de provisión, 
en la provincia de Navarra.

Por este concurso, en el que se refunden sin preferencias 
los tumos de consoirtes, voluntario y los tres grupos de éste a 
que se refieren los artículos 67 y 68 del Estatuto del Magisterio, 
podrán aspirar a obtener escuela en la provincia de Navarra to
dos los Maestros nacionales, con sujeción a las normas generales 
que se contienen en la presente Resolución, en cuanto sea 
aplicable a este concurso especial.

39. Las solicitudes se formularán como se dispone en el nú
mero 33 y los interesados presentarán instancia y documentación 
para este concurso de Navarra, independiente de las que forma- 
len en él general.

40. Las Delegaciones no formularán fichas de estos concur
santes, pero sí las certificaciones y relaciones sin puntuación de 
los mismos—enumerando las circunstancias que aleguen—a que 
se contraen los números 35 y 36 de la convocatoria general. 
Transcurrido el plazo de ocho días a que se hace referencia ep 
los mismos, remitirán a*la Delegación de Navarra las instancias 
de los peticionarios ordenadas alfabéticamente por apellidos, 
acompañadas de la documentación, y una relación por el mismo 
orden, anunciando por telegrama, que se cursará a tal provincia 
en la primera fecha hábil, el envío de los expedientes, a fin de 
que aquella suspenda la tramitación del concurso hsista la recép- 
ción de los mismos. Igualmente Se enviará a dicha provincia 
telegrama negativo, caso de no existir peticiones para este con
curso especial.

41. La Delegación Administrativa de Navarra, después de 
recibir todas las peticiones, que unirá a las de su provincia, for
mará una relación alfabética de ai>ellidos, en la que consten 
los siguientes datos; número de orden; apellidos y nombre; es
cuela que sirven; número y dase del escajafóü general, servicios

en la escuela y en la carrera, y escuelas que solicita por orden 
de preferencia. Esta relación, aprobada previamente por la Junta 
Superior de Educación, se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Navarra», para que las Corporaciones Munici
pales formulen propú'esta unipersonal en el orden en que desean 
a los aspirantes, haciéndolo a favor de varios por si el primero 
o sucesivos obtuvieran otra escuela en el mismo concurso. Las 
Entidades proponentes habrán de agotar, en cuanto sea dable, 
las posibilidades de propuesta, conforme a la circular de la 
Diputación Foral de Navarra de 17 de enero de 1958.

42. El plazo’ de propuestas, será de quince días naturales a 
partir dei siguiente al en que termine de publicarse la relación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, finalizado el cual la 
Delegación de Navarra, a la que habrán de remitirse aquellas 
propuestas con copia certificada del acta correspondiente, aco
plará las propuestas parciales en una general, que se someterá 
a la aprobación de la Junta Superior de Educación, y ésta la 
elevará a esta Dirección Genera) para su resolución.

43. íEs compatible la particioación en este concurso y en el 
general, si bien las peticiones de este último quedarán sin efecto 
en todos los casos guando los solicitantes obtengan destino en 
el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia ,áe ambos concursos 
narán constar los interesados que simultáneamente realizan las 
dos peticiones. La Delegación Administrativa de Navarra remi
tirá a esta Dirección General relación de aquellos Maestros que 
obtengan escuela en la citada provincia y hayan solicitado tam
bién en el concurso general

La especialidad de este concurso para la provincia de Navarra 
sólo se refiere al nombramiento de Maestros para escuelas <te 
la misma.

44. Las peticiopes de los Maestros que actualmente se en
cuentran destinados en Navarra para participar en el concurso 
general de traslado para vacantes del resto de España, se trar 
mitarán por la Delegación Administrativa como previenen las 
normas relativas al concurso general, dentro de la presente 
Resolución.

XVI. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos
46. Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas 

se susciten en el cumplimiento de lo que por estas convocato* 
rias se dispone se ordenará la publicación provisional de vacantes 
a proveer en estos concursos; se elevará a definitiva con las alte
raciones a que hubiere lugar como consecuencia de lo dispuesto 
en el número 31 de esta convocatoria; se realizará la adjudica
ción provisional de destinos, concediéndose plazo para reclama
ciones, y, por último, se elevarán a definitivas dichas adju
dicaciones.

Lo digp a W. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964.—^E1 Director general, J. Tena.

Sres, Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas, Delegados A<L
ministrativos de Educación Nacional y Presidente de la Junta
Superior de Educación de Navarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 

por la que se nombran los Tribunales y se señalan las 
fechas y horas para la celebración de las pruebas de 
los concursos para la provisión de las plazas de Capa
taces y Guardas Obreros del personal oomplementírió 
y colaborador afectos a esta Dirección General.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 10 de octu
bre del año én curso la relación de los aspirantes admitidos 
al concurso para cubrir las plazas vacantes de Capataces y 
Guardas Obreros pertenecientes al personal complementario y 
colaborador d^ndiente de esta Dirección General, se hace pre
ciso que se realicen las pruebas de aptitud previstas en la Orden 
de convocatoria, y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 8.0 y 9.0, respectivamente, del Decreto de la Presidencia 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13 del 
mismo mes y año). Reglamento de -Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarlos Públicos, por lo que dlsp>ongo que las mencio
nadas‘pruebas de aptitud se efectúen en los locales del Centro 
en donde existen las vacantes sacadas al concursó, debiendo lot 
aspirantes a las mismas presentarse los días y horas que se indi
can para someterse a las pruebas que han de juzgar loe Tri
bunales debidamente constituidos, todo ello en la forma que 
a continuación se detalla:
Tribunal para la plaza de Capataz de la Estación de HortieuUura 

y Jardinería de Aranjuez. /. N. 7. A.
Presidente, don Rafael Barrera Rlber, Ingeniero Agrónomas
Vocal, don Joaquín Bustamante García de Arboleya, Ing)^ 

niero Agrónomo.


